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CONVENIO DE COLABORACION

tMpLEMENTAcTóru oe stsrEMAS DE tNTEcRIDAD EN Los MUNtctptos A
pARTtR DE LA coNsrnucclót¡ DE coDlcos oe Énca pAnTtclpATtvos

ENTRE

suBsEcRETAnÍt oe DESARRoLLo REctoNAL y ADMtNlsrRATtvo,
coNTRALoRín cen¡nnl oe rt Repúeucn,
olRecctót¡ NActoNAL DEL sEnvlcto ctvlL, y

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

En Santiago de Chile, con fecha 20 de enero de 202't, entre la COntRelORín
GENERAL Oe Le RepÚeLtCA Rol Único Tributar¡o No 60.400.000-9 representado por
el Gontralor General, Jorge Andrés Bermúdez Soto, cédula nacional de identidad
8.366.993-4, domiciliado para estos efectos en calle Tealinos N" 56, comuna de Sant¡ago,
chile; la SUBSECRETARíA Oe OESARROLLO REGTONAL y ADM|N|STRAÏVO, Oet
Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, R.U.T. N" 60.515.00-4, en adelante también,
e indist¡ntamente, la "Subsecretaría" o la "SUBDERE", representada por su
Subsecretaria, María Paz Troncoso Pulgar, cédula nacional de identidad N.12.079.147-
8, ambas domiciliadas para estos efectos en el Palacio de la Moneda, comuna de
Santiago, Región Merropotitana; ta olneCC¡ó¡,¡ NACTONAL DEL SERV|C|O CtVtL,
cédula nacional de identidad N'65.290.590-0, en adelante "Servicio Civil", representado
para estos efectos por su Directora Nacional, Solange Garreaud de Ma¡nvill¡ers
Gerlach, cédula nacional de identidad N'9.777.087-5, ambas domiciliadas para estos
efectos en calle Morandé N'l 15, comuna de Santiago, Región Metropolitana; y, el
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO, en adelante
también, e ¡ndist¡ntamente, PNUD, Rol Único Tributar¡o No 69.500.900-9 representado
por la Representante Residente, Claudia Mo¡¡ca Lara, cédula de identidad para
extranjeros N' 49.031.772-4 se ha convenido lo siguiente:

CONSIDERANDO:

l. La Contraloría General de la República, es un organismo autónomo que se rige
por la Conslilución Política de la Repúbl¡ca y la ley N" 10.336, de Organización y
Atribuciones de la Contraloría General de la República, la cual independ¡ente de todos
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los Min¡sterios, autor¡dades y oficina del Estado, fiscaliza el debido ingreso e inversión
de los fondos del fisco, de las municipalidades, de la Beneficencia Pública y de los otros
Serv¡cios que determinen las leyes; verifica el examen y juzgamiento de las cuentas que
deben rendir las personas o entidades que tengan a su cargo fondos o bienes de esas
instituc¡ones, y la inspección de las oficinas conespondientes; lleva la contabilidad
general de la Nación; se pronuncia sobre la conslitucionalidad y legalidad de los decretos
supremos y de las resoluciones de los Jefes de Servicios, que deben tramitarse por ésta;
vigila el cumplimiento de las disposiciones del Estatuto Administrativo, promueve el
cumplimiento del principìos de probidad y el cuidado y buen uso de los recursos públicos.

2. La SUBDERE tiene funciones relativas al desarrollo regional, provincial y local,
tales como: estudiar y proponer políticas de desarrollo regional, prov¡nc¡al y local,
coordinar la aplicación de las políticas, planes y programas de desarrollo regional que en
sus diferentes esferas de competencia realizan las subsecretarias, servicios públicos y
organismos del Estado, especialmente en materias financieras, presupuestarias y
contables de la inversión regional, proponer las normas, acciones y medidas en relación
con la ejecución de los programas de desarrollo regional, provincial y local, evaluar los
resultados del proceso de desarrollo regionat, provincial y local, velar por la aplicación
de los programas que se establezcan para impulsar el desarrollo regional, provinc¡al y
local, participar en las comisiones que determ¡ne el Ministro del lnterior y servir de
contraparte técnica en los proyectos nacionales o internac¡onales que digan relación con
el desanollo regional; y, velar por la coherencia de los planes y estrategias regionales
con las políticas y estrategias regionales con las políticas y estrategias nacionales de
desarrollo.

3. Que, el Serv¡cio Civil es un servicio público descentralizado, con personalidad
iurídica y patrimonio propio, que se relaciona con el Presidente de la República a través
del Ministerio de Hacienda. Participa activamente en el proceso de profesionalización y
mejoram¡ento de la geslión pública, impulsando y asesorando a servicios, organismos y
autoridades de gobierno en materia de Gestión Estratégica de Personas. Su misión
institucional es fortalecer la función pública y contribuir a la modernización del Estado, a
través de la implementación de políticas de gestión y desanollo de personas y altos
directivos, para promover un mejor empleo público y un Estado al servicio de los
ciudadanos. A partir de la modificac¡ón incorporada a la ley N' 1 9.882, de 2013 del
Min¡sterio de Hacienda, mediante la ley N" 20.955 de 2016, del mismo min¡sterio, el
Servicio Civil, adquiere nuevas funciones, entre las que se destacan, en lo pertinente:
"lmpartir a los minister¡os y sus servicios dependientes o relacionados a través de ellos,
normas de aplicación general para la elaboración de códigos de ética sobre conducta
funcionaria" y "Difundir y promover el cumplimiento de las normas de probidad
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administrativa y transparencia en los ministerios y sus servicios dependientes o
relacionados a través de ellos".

4. Que el PNUD, está interesado en reforzar sus actividades en el ámbito del
desarrollo, en especial a nivel local, y dar respuestas a los desafíos en los ámbitos
políticos, económicos, sociales y amb¡entales, posibilitando a instancia local la aplicación
de la Agenda de los Obiet¡vos de Desarrollo Sostenible en los territor¡os comunales.

5. Que medianle el acuerdo de buena voluntad para la construcción de códigos de
ética mun¡cipales, firmado el día g de diciembre del año 2019, la Contraloría General de
la República, la Subsecretaría de Desarrollo Regional, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y el Servicio Civil, todas organizaciones part¡c¡pantes de la
Alianza Anticonupc¡ón UNCAC-Chile, se compromelieron a apoyar act¡vamente las
iniciativas desarrolladas para fortalecer una cultura de integridad pública en los
municipios del país y adoptar medidas conjuntas para controlar la conupción, asumiendo
comprom¡sos con los siguientes puntos:

a. Sensibilizar a los municip¡os del país sobre la importancia de poseer sistemas de
integridad y códigos de ética, para fomentar la probidad y prevenir la conupción
en todas sus formas, utilizando para ello la estrategia comun¡cac¡onal y sus
distintos formatos (notas informat¡vas, uso de redes sociales, vinculación directa
mediante encuentros abiertos y capacitaciones, entre otros), procurando una
constante coordinación prev¡a entre los m¡embros de este acuerdo, y

b. Establecer un convenio de cooperación para la implementación de sistemas de
integridad en el sector municipal a partir de códigos de ética participaìivos, con
foco en los funcionarios públicos. Se dispondrán las acciones necesarias para
planif¡car los mecanismos necesarios durante el año de suscripción de la presente
carta para su calendarización inmediata y pronta ejecución.

6. Que como parte de ese acuerdo se considera la construcción de códigos de ética
en todas las municipalidades del país, desanollando una planificación basada en un
porcentaje de avance por año, hasta el 2026.

CONVIENEN:

PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO

La Contraloría, la SUBDERE, el Servicio Civil y el PNUD, dentro de sus respectivas
competencias legales, acuerdan colaborar en materias conjuntas de difusión, formac¡ón,
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conlrol, monitoreo e ¡mpaclo en el ámbito de los sistemas de integridad público,
probidad, transparencia y ant¡corrupción en el nivel municipal,

Lo anter¡or, de acuerdo al marco normal¡vo y teórico vigente en materias de probidad y
anticorrupc¡ón para la Administración Pública, tales como: Capítulo ll, Artículo I de la
Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción; Becomendación del Gonsejo de
la OCDE sobre lntegr¡dad Pública; Capítulo V del lnforme F¡nal del Consejo Asesor
Presidencial Contra los Conflictos de lnterés, el Tráfico de lnfluencias y la Corrupción y
el Compromiso de Lima "Gobernabilidad Democrática contra la Corrupción",
específicamente el Principio de Fortalecimiento de la Gobernabil¡dad Democrática,
Punto 11) Promoción de Códigos de Conducta; la agenda de probidad del gobierno; la
ISSAI - Código de Élica que las Entidades Fiscalizadoras Superiores que releva e¡ rol
de estos organismos en la promoción de la integridad pública; la Agenda 2030, en
especial el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 16 sobre Paz, Justic¡a e
lnstituciones Sólidas.

SEGUNDO: COMPROMISOS DE LAS PARTES

La Conlraloría, la SUBDERE, el Servicio C¡v¡l y el PNUD brindarán asesoría técnica,
jurídica y de formac¡ón en materias de probidad y anticorrupción, desde sus propias
competencias y funciones, que propendan al desarrollo de acciones y a la meior
ejecuc¡ón de las iniciativas, instancias y proyectos que se enmarquen en esle convenio.

Por lo anter¡ormente expuesto el Programa de las Nac¡ones Unidas para el Desarrollo
proveerá asesoría técnica en general a la iniciativa a f¡nes de que se incorporen los
estándares internacionales en materia de integridad púb¡ica.

La Contraloría General de la República, será garante del proceso de apoyo a la
elaboración de los códigos de ética en el marco de la implementación de s¡stemas de
integridad municipal ofreciendo una plataforma a través de la cual las entidades puedan
hacer seguimiento y reg¡strar el cumpl¡miento de los compromisos adquiridos. Asimismo,
pondrá a d¡sposición una plataforma confidencial a través de la cual los mun¡c¡pios
podrán implementar las actividades de la fase de diagnóstico.

La Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) será garante de
disponer los recursos humanos necesarios, para ejecutar de forma eficaz y efic¡ente las
metas anuales comprometidas con relac¡ón al número y avance de los municipios, para
contar con sus respectivos códigos de élica municipal. La SUBDERE ha destinado
recursos para desarrollar actividades de fortalecimiento de la gestión munic¡pal dirigido
a beneficiar autoridades y personal de diversas municipalidades de las diversas
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regiones del país, en la línea de mantener una permanente mejora en la calidad de los
servicios municipales, especialmente en el ámbito relacionado con la probidad pública
y med¡das anticorrupción.

El Servicio Civil será garante de dar orientaciones y formación técnica necesaria para
facilitar la conslrucción de los códigos de ética, basada en su experiencia y función legal
con las instituciones centrales del Éstado, en su cal¡dad de organismo técnico asesor
en la implementación de sistemas de integridad pública.

Que, todas las instituciones deciden trabajar de consuno para, en el ámbito de sus
competencias, basadas en los siguienles propósitos:

a) Aportar a la promoc¡ón de una cultura ética dentro de las ¡nstituciones y a
fortalecimiento de la probidad municipal;

b) Promover la instalación de prácticas de integridad, control y transparencia
fortaleciendo normas de conducta orientadas a prevenir inobservancias élicas y
promover el establecimiento de sistemas de integridad municipal que den
sostenib¡lidad a la implementación del código de élica municipal;

c) Comunicar y promover valores esenciales y estándares éticos para servidores
públicos, con el fin de proveer lineamientos claros y de asesoría en la solución
de dilemas éticos;

d) Fortalecer el criterio ético organizacional previn¡endo, identif¡cando y dando
respuesta en oportunidad a s¡tuaciones propensas a confl¡ctos éticos, reforzando
estándares de conductas elevados a través del desarrollo de la invest¡dura ét¡ca
de todo func¡onario/a del Estado de Chile; y,

e) Reflexionar, investigar y generar estudios, en el ámbito de estas materias,
fortaleciendo el cumplimienlo, reporte, detección, y difusión de las conductas
ét¡cas y de las consecuencias de las conductas poco éticas.

TERCERO: ACCIONES A DESARROLLAR

Tanto la Contraloría, la SUBDERE, el PNUD, como el Servic¡o Civil establecerán los
mecanismos pertinentes para participar en las instanc¡as, inic¡ativas y proyectos que
correspondan, respecto a materias asociadas a s¡stemas de integridad pública, ética
públ¡ca, transparencia y anlicorrupc¡ón.
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Las acciones por ejecutar consideran el contexto de contingencia sanitar¡a en que se
encuentra el país el año 2020- 2021 y el acuerdo de buena voluntad generado para la
construcción de códigos de ét¡ca munÌcipales, consideran los s¡guientes objetivos:

1 . Capacitar el año 2021 a las y los funcionarios y servidores municipales de los 70
munic¡pios considerados en el punto 2 del acuerdo de buena voluntad y a los
respectivos integrantes de los comités de étical, a través, del curso disponible en
la academia de SUBDERE, en materias de formación cívica y fortalecimiento de
sistemas de integridad y códigos de ética. Con el objet¡vo de sensibilizar y
promover la implementación de medidas anticorrupción al interior de los
municipios, potenciando una cultura municipal de integridad pública;

2. Apoyar la construcc¡ón participativa de códigos de ética municipal durante el año
2021, con la ejecución de la primera fase para la construcción de este
instrumento, correspondiente a la fase de dif usión, sensibilizando a 70 municip¡os
del pais con foco en el punto I del convenio procurando una constante
coordinación entre los miembros de esta Alianza Anticorrupc¡ón. y fortaleciendo
estrategias como la capacitación de las y los funcionarias y funcionarios
munic¡pales;

.f
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Continuar la construcción participativa de los códigos de ética municipales en el
año 2022, prosiguiendo con las demás fases de construcc¡ón de códigos de ética,
en los 70 municipios considerados en el punto 1 de esta cláusula;

Planificar la incorporación de los municipios faltantes por escala, de acuerdo a
su incorporación anual, para la implementac¡ón de códigos de etica municipales.
Visualizándose el 2026 como el año en que todos los municipios estén incluidos
en el plan; y,

Promover el desarrollo paulatino de s¡stemas de integridad municipal, dando
sostenib¡lidad a la implementación del código de ética municipal y generando una
rendición de cuentas claras, procesos y procedim¡entos coherentes y una cultura
etica en los municipios.

r El comité de ética es Ia entidad responsable de redactar y validar sl código de ética. Esta conformado por : un
representante de cada asociación de func¡onar¡os (tanto del área municipal âdministrativa, como de los sectores de
salud y educación, relacionados a la munic¡pal¡dad), un representante del ambito de recursos humanos o gestión de
personas y un represenante del ambito juridico.
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Las iniciativas se coordinarán de manera conjunla, durante la vigencia del conven¡o a
partir de los l¡neamientos que acuerden las partes para llevar a cabo los objet¡vos y
considerando posteriores anexos al convenio para años venideros.

CUARTO: COORDINACION Y CONTRAPARTES

Para los efectos de la aplicación de este conven¡o se constituirá un equipo de
coord¡nac¡ón definido por las instituciones f¡rmanles, el que será determinado una vez
que el convenio entre en vigencia. Se nombrará una persona por institución. Al efecto,
la coordinación ejecutiva de la Alianza Anticorrupción se encargará de confirmar las
contrapartes técnicas designadas por cada organización.

Las personas coordinadoras responsables se reunirán periód¡camente para evaluar,
acordar y mantener el desarrollo y adecuada ejecución del presente convenio, el cual
tendrá una planificación anual que cumplir, asoc¡ado a un plan de trabajo ajustable.

QUINTO: VIcENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio tendrá una duración de S años, a contar de la total tramitación del
último de los actos administralivos que lo apruebe. Durante el último de año de vigencia
de este convenio, las partes firmantes de manera conjunla evaluarán la ejecución de
este acuerdo y sus resultados, y analizarán su continuidad con la finalidad de desanollar
nuevas líneas para el fortalecimiento de la lntegridad a nivel subnacional.

No obstante, lo anterior, cualquiera de las partes podrá poner térm¡no ant¡cipado al
presente convenio, manifestando su voluntad en tal sentido, mediante aviso escr¡to
dirigido al domicilio de las otras partes, con una anticipación de a lo menos sesenta (60)
días corridos a la fecha que se indique para el término, vía carta certificada o correo
pr¡vado.

SEXTO: PERSONEFIAS

La personería de María Paz Troncoso, para comparecer en este acto en representación
de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Adminislrativo, consta en el Decreto
N"559, de fecha 21 de noviembre de 2O2O, del M¡nisterio del lnterior y Seguridad
Pública.

La representación de Jorge Bermúdez como Contralor General de la República, emana
del Decreto N'2017 de fecha 17 de d¡ciembre de 2015, del Ministerio de Hacienda de la
República de Chile
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La personería de Claudia Mojica Lara, Representante Residente del Programa de las
Naciones Unidas en la Repúbl¡ca de Chile, consta en carta oficial del Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Achim Steiner, dirigida al
presidente de la República.

La representación de doña Solange Garreaud de Mainvilliers Gerlach, como Directora
Nacional del Serv¡c¡o Civil, emana del Decreto ¡.l 2372, de fecha 31 de diciembre de
2020 del Ministerio de Hac¡enda.

SÉPTIMO: EJEMPLARES

El presente convenio de colaboración se firma en cuatro ejemplares originales,
quedando uno de ellos en poder de cada parte.
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